
- REPUBLICA DEL ECUADOR os 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | o RA 

RESOLUCION N:53.1.1.1. .2018 

PABIO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUIPO 

CONSIDERANDO S 

QuE el 4 de ectubee de 1193 se ha otorgado ante el 
Motarcio Dácimo Sexto del cantón (uíto lá escrituñta publica 
de ausento de capital y reforma de Estatutos de la compañte 
"GABCOS CIA. BIDA.*; . . 

PUE «ei Lado. Pati Auvilastíia, e su calidad de gerente 
os de la compañia metería óe la progento, cer el psrirocinia 
A - del doctor Narcrio Icaza P., ha solicitado la aprobación 

: áde la escritora publica, (4 cuya efecto ha presentado. Tres 
coplas certificadas de la misma? 

QUE el Departamento Juridico de Compas das de la Intenden 
: cla de Derecho Sorietario, mediante meróxrando E: DJC.93,1483 

9 de (34 de octobre de 19%2, ha emitido informe faverable 
para la continuacion del trámite, una yal que conidera 
que se ha dedo cumplimiento a los requisitos legales YESpPerti- 
_YOB+ 

En ejercicio Je las atribaciones asignadas medianta 
Ñ - Resolucion N  ADM4,92513 de 12 de diciexbre de 1897; 

RESUEL Y Es 

ARTICULO PRIMERO. — APRMAR: a) 21 aumente de capital de 
la compañía “GÁRCOS CIA, LTDA.” por CIEBTÓ SOVENTA HILLONES. 
DE OSUCRES (1/130'900.000,00) con lo que asciende a BOSTIENTOS 
HILIONES DF — SUCRES 15/206' 900.000.000) Xividido «*n 200,00) 
participaciones ¿e UN MIL  5UCRES  15/1.000.00) (cade unar 
Y: bi la reforma de estatutos constante en la referida. 
escritara o 

ARTICUIO SECONDO. - DISPOMER que un extracto de la indicas. 
escritura publica se publique, por una vez, en. uno de los 
dlarios de mayor circujecion *n Quite. Un +*jempla: de 
la publicación deberá entregarse a esto Despacho .. 

O 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que 21 Botario Decino (Sexto 
del canton Quito tome nota al margen de la aatriz de la 
escritura pública que se apruaba. dal «entanigó de la presente 
Resolución y Sieata razon de esta anotación. 

     

e



REPUBLICA DEL ECUADOR A a E Se 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

GARCOS CIA. LTDA. 

ARPICTLO CUARTO. —DISPONER que el Registrados Mezcanti1 
o tal cantón quito: a) inscriba la referida escritura prelica 

: -— jJúnto con la presente Resvlución, archive une copla de 
l tlcha escritura y devuelva lab restantes cen la razón de 

la iamscripcién aus .2£e otdena; y, bl cumpla con las demas 
“ preseriociones contenidas en la Ley de Registeo, Y el artículo 
23 del Código de Comercio. 

. ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Yoótario sogundo del canton 
..- Quito note al margen de la matríz de la escritura pública 

e de 15 julio de 1985 por la ónal se conmatitoyo la compañia 
» en Dat rnto, que ke proceñido a aumentar el: capital y 

. teformsr- y ss estatutos, mediante la «excritura pública 
que se aprueba per la presente Resolución T sieate razón 
de esta anotación. l 

y 

COMPLIDO,, vuelva el expediente. 

    COMUNIQUES. DADRA Y firmada. ic eperintendenc ia 
de Compañias. en Quito, a . 

qx
 

  

A Pablo Ovtíz Garcia l 
: o INTENDENTE DE COMPASTAS DE QUITO 

» NET ECRT Tosresta fecha queda insorita LE 

ES 
o sente Resólución bajo el NA 

| 
del Registro Mercantil toro... 

dí ast cumplimiento a lo dispuesto, 

en la misma, de confor dsd a lo 

“establecido en el Deéróto 733 de 22. 

agosto de 1975, public: ¿do en el 
“de agost 

. 

Reogisiro TT pl 578 de 29 de agosto 

  

    
que a rre pr reno na rostro nn donar fon casaron ra 7?


